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 EST-VCT-GIAM-038 
 
 
 
 

ESTADO No. 038 
 
 
 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 
 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 - Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 
197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 
 
 
 

HACE SABER: 
  

 
 

  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones -siendo las 7:30 a.m.- de hoy 07 de marzo de 2022. 
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TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR FECHA AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

UGH-08071 EXPORTIT SAS 02/03/2022 AUT-210-3871 

DISPONE a la sociedad ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir proponente EXPORTIT SAS identificada 
con NIT No. 901133519, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el 
Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad 
con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida 
por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, 
debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por 
la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. UGH-
08071. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir a la sociedad proponente EXPORTIT SAS 
identificada con NIT No. 901133519, para que en el término perentorio de un (1) mes, contado 
a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie y 
adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA 
Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de 
que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 
entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. UGH-08071. Es 
de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la 
fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 
y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 
del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente 
que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de 
la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto a la 
sociedad proponente, de conformidad con el ar t ículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO 
CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
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de trámite de conformidad con el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo, y según 
lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

500970 
OSCAR MAURICIO 

AYALA RIBERO 
02/03/2022 AUT-210-3870 

DISPONE Requerir ARTÍCULO PRIMERO. - al proponente Oscar Mauricio Ayala Ribero 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91073448, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, adjunte toda la información soporte de la Propuesta de Contrato de 
Concesión, conforme con el artículo 271 de la Ley 685 de 2001, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato No. 500970. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento 
de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. - Requerir al proponente Oscar Mauricio Ayala Ribero 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91073448, para que en el término perentorio de 
un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie y adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través 
de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto; y en caso de que la proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so 
pena de entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 500970. 
Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con 
el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 
de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con 
la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 
2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de 
la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto al 
proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO CUARTO. – 
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Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

500308 EXPORTIT SAS 03/03/2022 AUT-210-3897 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - DEJAR sin efecto el Auto GCM No. 210-33 del 09 de octubre 
de 2020, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al proponente EXPORTIT SAS identificado con NIT No. 
901133519, para que en el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente 
de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie y adjunte la información que 
soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de entender desistido el trámite de 
la propuesta de contrato de concesión No. 500308. Es de advertir que la capacidad económica 
que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema 
en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el 
indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en 
el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 
de 2016. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO TERCERO. –Notificar por estado el presente acto a la sociedad 
proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO CUARTO. – 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

501207 
RAMIRO BENITEZ 

VELANDIA 
03/03/2022 AUT-210-3895 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al señor RAMIRO BENITEZ VELANDIA identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 7304812, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
adjunte toda la información soporte de la Propuesta de Contrato de Concesión, conforme con 
el artículo 271 de la Ley 685 de 2001, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. 501207. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS 

DE INTERES 

CÓDIGO:  MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN:  2 

ESTADOS Página - 5 - de 28 

  

ESTADO 038 DE 07 DE MARZO DE 2022 

suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. - Requerir al señor RAMIRO BENITEZ VELANDIA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7304812, para que en el término perentorio de un 
(1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie y adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través 
de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto; y en caso de que la proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so 
pena de entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 501207. 
Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con 
el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 
de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con 
la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 
2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de 
la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto al 
proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO CUARTO. – 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

503205 
ALVARO URIBE 

SANCHEZ 
03/03/2022 AUT-210-3894 

DISPONE Requerir ARTÍCULO PRIMERO.- al proponente ALVARO URIBE SANCHEZ identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 15571026, para que dentro del término perentorio de un (01) 
mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, ingrese al 
sistema Anna Minería y adjunte la documentación que acredite la capacidad económica, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto y en caso de que al 
proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica 
deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender 
desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión N o . 5 0 3 2 0 5 . Es de advertir 
que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A 
que se presente en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe 
acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
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clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° 
del D e c r e t o 1 6 6 6 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento 
de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, 
notifíquese por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, 
por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

503777 
CJR RENOVABLES 
COLOMBIA S.A.S. 

03/03/2022 AUT-210-3893 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR a la sociedad solicitante CJR RENOVABLES 
COLOMBIA S.A. S. identificada con NIT. No. 901381111-1, para que dentro del periodo de un 
(01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija 
y diligencie la información que soporta la capacidad económica, así mismo, adjunte a través de 
la plataforma AnnA Minería documentación económica, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto, y en caso que la proponente no cumpla con la suficiencia 
financiera, para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través 
de un aval financiero, so pena de decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 503777. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda 
demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se presente en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos 
en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 2016. 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que, al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, esta# dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por 
estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
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ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

TEM-08491 
EXPLORACIONES 

CHOCO COLOMBIA 
S.A.S 

03/03/2022 AUT-210-3892 

DISPONE a la sociedad ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir proponente EXPLORACIONES CHOCO 
COLOMBIA S.A.S identificada con NIT No. 900193739, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas 
y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. TEM-08491. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad 
proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir a la sociedad 
proponente EXPLORACIONES CHOCO COLOMBIA S.A.S identificada con NIT No. 900193739, 
para que en el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la presente providencia, diligencie y adjunte la información que 
soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad proponente, no 
cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla 
(total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. TEM-08491. Es de advertir que la capacidad 
económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció 
en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe 
acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° 
del D e c r e t o 1 6 6 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al momento 
de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto a la sociedad 
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proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO CUARTO. - 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

501031 

VICTOR ALMONDO 
VEGA, CARLOS 

HERNANDO GALAN 
RODRIGUEZ 

03/03/2022 AUT-210-3891 

DISPONE Requerir ARTÍCULO PRIMERO. - a los proponentes VICTOR ALMONDO VEGA 
identificado con Cédula de Extranjería No. 382302, CARLOS HERNANDO GALAN RODRIGUEZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79359958, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, adjunte toda la información soporte de la Propuesta de Contrato de 
Concesión, conforme con el artículo 271 de la Ley 685 de 2001, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. - Requerir a los proponentes VICTOR ALMONDO VEGA 
identificado con Cédula de Extranjería No. 382302, CARLOS HERNANDO GALAN RODRIGUEZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79359958, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, diligencie y corrija el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas 
y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería y la evaluación 
técnica realizada. Es preciso advertir a la solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con 
lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, 
so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. 501031. PARÁGRAFO: Se 
INFORMA a los proponentes que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de 
adicionar o modificar la información y/o documentación s u m i n i s t r a d a . ARTÍCULO 
TERCERO. – Requerir a los proponentes VICTOR ALMONDO VEGA identificado con Cédula de 
Extranjería No. 382302, CARLOS HERNANDO GALAN RODRIGUEZ identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 79359958, para que en el término perentorio de un (1) mes, contado a partir 
del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie y adjunte 
la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Mineria, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la 
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proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica 
deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender 
desistida el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 501031. Es de advertir que la 
capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se 
diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se 
debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos 
de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del ar t 
ículo 1° del Decreto 1666. PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación s 
u m i n i s t r a d a . ARTÍCULO CUARTO. – Notificar por estado el presente acto a los 
proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO QUINTO. - 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

TBG-10141 
JESUS ANTONIO 

LIZCANO 
VILLAMIZAR 

03/03/2022 AUT-210-3906 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente JESUS ANTONIO LIZCANO 
VILLAMIZAR identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91238814, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por 
estado de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en 
la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de 
Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. TBG-10141. PARÁGRAFO: Se INFORMA al 
proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación s u m i n i s t r a d a . ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al 
proponente JESUS ANTONIO LIZCANO VILLAMIZAR identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
91238814, para que en el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente 
de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie y adjunte la información que 
soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con 
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lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad proponente, no 
cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla 
(total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. TBG-10141. Es de advertir que la capacidad 
económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció 
en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe 
acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del ar t ículo 
1° del Decreto 1666. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar 
la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación s u m i n i s 
t r a d a . ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad con el artículo 269 d e l C ó d i g o d e M i n a s . ARTÍCULO CUARTO. - Contra el 
presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el ar t ículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

500126 

INVERSIONES 
GRAVIMAX S.A.S 

representado 
legalmente por 

FROILAN 
GUERRERO RUEDA 

03/03/2022 AUT-210-3910 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente INVERSIONES GRAVIMAX S.A.S 
identificado con NIT No. 900567769 representado legalmente por FROILAN GUERRERO RUEDA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4132186, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma 
AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir 
al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazar la propuesta 
de contrato de concesión No. 500126. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través 
de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al proponente 
INVERSIONES GRAVIMAX S.A.S identificado con NIT No. 900567769 representado legalmente 
por FROILAN GUERRERO RUEDA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4132186, para que 
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en el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por 
estado de la presente providencia, diligencie y adjunte la información que soporta la 
capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad proponente, 
no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá 
acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistido el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 500126 . Es de advertir que la 
capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que 
se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 
y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos 
de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 
1° del D e c r e t o 1 6 6 6 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través 
de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el 
presente acto al proponente, de conformidad con el a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e M i n 
a s . ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

503057 
COMERCIANTES 
DEL VALLE S.A.S. 

03/03/2022 AUT-210-3912 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad proponente COMERCIANTES DEL 
VALLE S.A.S. identificada con NIT No. 9007039994, para que en el término perentorio de un 
(1) mes , contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie y adjunte la información que soporta la capacidad económica, a 
través de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través 
de un aval financiero, so pena de sentido desistida el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. 503057. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, 
debe estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería 
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establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1 ° del D e c r e t o 1 6 6 
6 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar 
la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, 
está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y / o documentación 
suministrada . ARTÍCULO SEGUNDO. -Notificar por estado el presente acto a la sociedad 
proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO. - 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de 
trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

502777 AGREMAX SAS 03/03/2022 AUT-210-3904 

DISPONE Requerir a la sociedad ARTÍCULO PRIMERO.- proponente AGREMAX SAS identificada 
con NIT No. 900723777, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir 
del día siguiente a la notificación de la presente providencia, ingrese al sistema Anna Minería y 
adjunte la documentación que acredite la capacidad económica, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto y en caso de que la sociedad proponente, no 
cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla 
(total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistido el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión N o . 5 0 2 7 7 7 . Es de advertir que la capacidad económica 
que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se presente en 
cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador 
de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 
de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería 
establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 d e 
2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, 
notifíquese por estado el presente acto a las sociedades proponentes, de conformidad con el 
artículo 269 del Código d e M i n a s . ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de 
la Ley 1437 de 2011. 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

503785 
VIANEY LEDESMA 

QUINAYAS 
03/03/2022 AUT-210-3902 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la proponente VIANEY LEDESMA QUINAYAS 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 10693388, para que dentro del término perentorio 
de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, 
ingrese al sistema Anna Minería corrija y adjunte la documentación que acredite la capacidad 
económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto y en caso de 
que la proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica 
deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistido 
el trámite de la propuesta de contrato d e c o n c e s i ó n N o . 5 0 3 7 8 5 . Es de advertir que 
la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se 
presente en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar 
el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en 
el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 
6 6 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por 
estado el presente acto a la proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

ICQ-0800666X 
CRISTAL DE 

CUARZO S.O.M 
03/03/2022 AUT-210-3907 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad proponente CRISTAL DE CUARZO S.O.M 
identificada con NIT 811017008, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 
2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el 
nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. ICQ-0800666X. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
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Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto a la sociedad 
proponentes CRISTAL DE CUARZO S.O.M identificada con NIT 811017008 a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 49 del Código Contencioso 
Administrativo, y según lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

503647 
ARLEY RAMIREZ 

BONILLA 
03/03/2022 AUT-210-3899 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR al solicitante ARLEY RAMIREZ BONILLA, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 83.169.181, para que dentro del periodo de un (01) mes contado 
a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, allegue la documentación 
que acredite la capacidad económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto, so pena de rechazar el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
503647. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar 
acorde con el Formato A que se presente en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la 
fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 
y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 
del artículo 1° del Decreto 1666 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar 
el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma 
AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. ARTÍCULO: SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. ARTÍCULO: TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso 
alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

503645 
ROBINSON LÓPEZ 

ARANGO 
03/03/2022 AUT-210-3898 

DISPONE al solicitante ROBINSON LÓPEZ ARANGO, ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR 
identificado con cedula de ciudadanía No. 4.572.956, para que dentro del periodo de un (01) 
mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, allegue la 
documentación que acredite la capacidad económica, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto, so pena de rechazar el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. 503645. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, 
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debe estar acorde con el Formato A que se presente en cumplimiento de la resolución No. 143 
del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de 
conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 
04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 
2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA 
al proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, esta# dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto al proponente, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el 
presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

503859 

ALIADOS 
ESTRATÉGICOS EN 

TRANSPORTE Y 
SERVICIOS DEL 

LLANO SAS 

03/03/2022 AUT-210-3909 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad proponente ALIADOS ESTRATÉGICOS EN 
TRANSPORTE Y SERVICIOS DEL LLANO SAS identificada con NIT No. 9012266632, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación 
de la presente providencia, ingrese al sistema Anna Minería corrija y adjunte la documentación 
que acredite la capacidad económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto y en caso de que el proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. 503859. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar 
acorde con el Formato A que se presente en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la 
fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 
y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 
del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 d e 2 0 1 6 . ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto al proponente, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

503466 
GREENERGY SAS 

ESP 
03/03/2022 AUT-210-3908 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad proponente GREENERGY SAS ESP 
identificada con NIT No. 9003262681, para que dentro del término perentorio de un (01) mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, ingrese al sistema 
Anna Minería y adjunte la documentación que acredite la capacidad económica, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto y en caso de que la sociedad proponente, 
no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla 
(total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistido el trámite de la 
propuesta de contrato de c o n c e s i ó n N o . 5 0 3 4 6 6 . Es de advertir que la capacidad 
económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se presente en 
cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador 
de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 
de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería 
establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 d e 
2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir a la sociedad proponente GREENERGY SAS ESP identificada con 
NIT No. 9003262681 para que realice los trámites tendientes a incluir su nombre e identificación 
en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad – SIRI de la P r o 
c u r a d u r í a G e n e r a l d e l a N a c i ó n . ARTÍCULO TERCERO.- Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a la sociedad proponente, 
de conformidad con el artículo 269 del Código de M i n a s . ARTÍCULO CUARTO.- Contra el 
presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN 

MINERA 
GG6-101-001 

ARNOLDO 
RODRÍGUEZ BOBB, 

OLGA ELENA 
FONTALVO LÓPERA 

03/03/2022 GLM N.º 25 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor ARNOLDO RODRÍGUEZ BOBB y la señora 
OLGA ELENA FONTALVO LÓPERA, quienes se identifican con las cedulas de ciudadanía 
números 19.133.166 y 52.646.521, respectivamente, en calidad de titulares mineros del 
contrato de concesión No. GG6-101, e interesados en la solicitud de autorización del 
Subcontrato de Formalización Minera No. GG6-101-001, para que allegue lo siguiente: 
Manifestación del titular minero en la que se indique cual es el mineral o minerales que se 
extraen en el área a subcontratar. Dichos minerales deben coincidir con los minerales 
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autorizados y definidos para el tí- tulo minero y que según consulta en el Catastro Minero 
Colombiano dichos minerales corresponden a: “CARBON Y DEMAS CONCESIBLES”. Lo anterior 
de acuerdo con lo estipulado en literal b) del Artículo 2.2.5.4.2.2 de la Sección 2 del Capítulo 4 
del Decreto 1073 de 2015. De acuerdo con la información presentada de los minerales a 
extraer en el área a subcontratar los mine- rales descritos como: Minerales de Oro, Cobre y 
Barita, no corresponden a minerales autorizados y defi- nidos para el título Minero, siendo así 
que el termino demás concesibles no corresponde a un mineral es- pecífico sobre el cual se 
puedan solicitar minerales distintos a los autorizados y definidos para el titulo mi- nero. 
Documentos que permitan definir que las personas a subcontratar se ajustan a la definición 
de pequeño minero, como lo establece el Artículo 2.2.5.1.5.5 del Decreto 1666 de 2016, que 
contengan la producción anual del subcontratista. Lo anterior de conformidad con el literal c) 
del Artículo 2.2.5.4.2.2 de la Sección 2 del Capítulo 4 del Decreto 1073 de 2015. No obstante, 
la definición de pequeño minero y la producción anual del subcontratista se debe realizar 
basados en los minerales autorizados y definidos para el título minero. Para el cumplimiento 
de lo anterior, se concede el término de treinta (30) días, contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.4.2.3 en la Sección 2 del Capítulo 4 del Título V del Decreto 
1073 de 2015, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, 
so pena de decretar el desistimiento y archivo del expediente. PARAGRAFO: Se les recuerda 
a los interesados que en atención a lo establecido en el parágrafo del artículo 2.2.5.4.2.2 del 
Decreto 1073 de 2015 modificado por el Decreto 1949 de 2017, si desean celebrar un 
Subcontrato de Formalización para minerales diferentes a los otorgados por el Estado, el 
titular deberá adelantar el trámite de adición de minerales bajo los términos del artículo 62 de 
la Ley 685 de 2001. ARTÍCULO SEGUNDO: Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese por Estado al señor ARNOLDO 
RODRÍGUEZ BOBB y la señora OLGA ELENA FONTALVO LÓPERA, quienes se identifican con 
las cedulas de ciudadanía números 19.133.166 y 52.646.521, respectivamente, en calidad 
de titulares mineros del contrato de concesión No. GG6-101 e interesados en la solicitud de 
autorización del Subcontrato de Formalización Minera No. GG6-101-001, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 269 de Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
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SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN 

MINERA 
FIG-101-002 

JOSE DANILO 
PACHON 

GONZALEZ, DANIEL 
MURCIA TORRES 

03/03/2022 GLM N.º 26 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los señores JOSE DANILO PACHON GONZALEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.309.884 y DANIEL MURCIA TORRES identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 7.276.462, en calidad de titular minero del contrato de 
concesión No. FIG-101, e interesada en la solicitud de autorización del Subcontrato de 
Formalización Minera No. FIG-101-002, para que allegue lo siguiente: Manifestación del titular 
minero en la que se indique cual es el mineral o minerales que se extraen en el área a 
subcontratar. Dichos minerales deben coincidir con los minerales autorizados y definidos pa- 
ra el título minero y que según consulta en el Catastro Minero Colombiano dichos minerales 
corres- ponden a: “ESMERALDAS Y DEMAS CONCESIBLES”. Es de aclarar, que el termino 
demás concesi- bles no corresponde a un mineral específico sobre el cual se puedan solicitar 
minerales distintos a los autorizados y definidos para el titulo minero. Lo anterior de acuerdo 
con lo estipulado en literal b) del Artículo 2.2.5.4.2.2 de la Sección 2 del Capítulo 4 del Decreto 
1073 de 2015. Documentos que permitan definir que la persona a subcontratar se ajusta a 
la definición de pequeño minero, como lo establece el Artículo 2.2.5.1.5.5 del Decreto 1666 
de 2016; así mismo, que contengan la producción anual del subcontratista. No obstante, la 
definición de pequeño minero y la producción anual del subcontratista se debe realizar 
basados en los minerales autorizados y definidos para el títu- lo minero. Lo anterior de 
conformidad con el literal c) del Artículo 2.2.5.4.2.2 de la Sección 2 del Capí- tulo 4 del Decreto 
1073 de 2015. Para el cumplimiento de lo anterior, se concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente acto administrativo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.2.3 en la Sección 2 del Capítulo 4 
del Título V del Decreto 1073 de 2015, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 17 
de la Ley 1755 de 2015, so pena de decretar el desistimiento y archivo del expediente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese por Estado a los señores JOSE 
DANILO PACHON GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 7.309.884 y DANIEL 
MURCIA TORRES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7.276.462, en calidad de titular 
minero del contrato de concesión No. FIG-101 e interesados en la solicitud de autorización 
del Subcontrato de Formalización Minera No. FIG-101-002, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 269 de Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente auto no 
procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN 

MINERA 
GG6-101-002 

ARNOLDO 
RODRÍGUEZ BOBB, 

OLGA ELENA 
FONTALVO LÓPERA 

03/03/2022 GLM N.º 27 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor ARNOLDO RODRÍGUEZ BOBB y la señora 
OLGA ELENA FONTALVO LÓPERA, quienes se identifican con las cedulas de ciudadanía 
números 19.133.166 y 52.646.521, respectivamente, en calidad de titulares mineros del 
contrato de concesión No. GG6-101, e interesados en la solicitud de autorización del 
Subcontrato de Formalización Minera No. GG6-101-002, para que allegue lo siguiente: 
Manifestación del titular minero en la que se indique cual es el mineral o minerales que se 
extraen en el área a subcontratar. Dichos minerales deben coincidir con los minerales 
autorizados y definidos pa- ra el título minero y que según consulta en el Catastro Minero 
Colombiano dichos minerales corres- ponden a: “CARBON Y DEMAS CONCESIBLES”. Lo 
anterior de acuerdo con lo estipulado en literal b) del Artículo 2.2.5.4.2.2 de la Sección 2 del 
Capítulo 4 del Decreto 1073 de 2015. De acuerdo con la información presentada de los 
minerales a extraer en el área a subcontratar los mi- nerales descritos como: Minerales de Oro, 
Cobre y Cobalto, no corresponden a minerales autorizados y definidos para el título Minero, 
siendo así que el termino demás concesibles no corresponde a un mineral específico sobre 
el cual se puedan solicitar minerales distintos a los autorizados y definidos para el titulo 
minero. Documentos permitan definir que las personas a subcontratar se ajustan a la 
definición de pequeño minero, como lo establece el Artículo 2.2.5.1.5.5 del Decreto 1666 de 
2016, que contengan la produc- ción anual del subcontratista. Lo anterior de conformidad con 
el literal c) del Artículo 2.2.5.4.2.2 de la Sección 2 del Capítulo 4 del Decreto 1073 de 2015. No 
obstante, la definición de pequeño minero y la producción anual del subcontratista se debe 
realizar basados en los minerales autorizados y definidos para el título minero. Para el 
cumplimiento de lo anterior, se concede el término de treinta (30) días, contados a partir 
del día siguiente de la notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.4.2.3 en la Sección 2 del Capítulo 4 del Título V del Decreto 
1073 de 2015, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, 
so pena de decretar el desistimiento y archivo del expediente. PARAGRAFO: Se les recuerda 
a los titulares mineros interesados en la solicitud de subcontrato de formalización minera, 
que en atención a lo establecido en el parágrafo del artículo 2.2.5.4.2.2 del Decreto 1073 de 
2015 modificado por el Decreto 1949 de 2017, si desean celebrar un Subcontrato de 
Formalización para minerales diferentes a los otorgados por el Estado, el titular deberá 
adelantar el trámite de adición de minerales bajo los términos del artículo 62 de la Ley 685 de 
2001. ARTÍCULO SEGUNDO: Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese por Estado al señor ARNOLDO 
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RODRÍGUEZ BOBB y la señora OLGA ELENA FONTALVO LÓPERA, quienes se identifican con 
las cedulas de ciudadanía números 19.133.166 y 52.646.521, respectivamente, en calidad 
de titulares mineros del contrato de concesión No. GG6-101 e interesados en la solicitud de 
autorización del Subcontrato de Formalización Minera No. GG6-101-002, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 269 de Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN 

MINERA 
GG6-101-003 

OLGA ELENA 
FONTALVO LOPERA, 

ARNOLDO 
RODRIGUEZ BOBB 

03/03/2022 GLM N.º 28 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los señores OLGA ELENA FONTALVO LOPERA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 52.646.521 y ARNOLDO RODRIGUEZ BOBB 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.133.166, en calidad de titular minero del 
contrato de concesión No. GG6-101, e interesada en la solicitud de autorización del 
Subcontrato de Formalización Minera No. GG6-101-003, para que allegue lo siguiente: 
Manifestación del titular minero en la que se indique cual es el mineral o minerales que se 
extraen en el área a subcontratar. Dichos minerales deben coincidir con los minerales 
autorizados y definidos para el título minero y que según consulta en el Catastro Minero 
Colombiano dichos minerales correspon- den a: “CARBON Y DEMAS CONCESIBLES”. Es de 
aclarar, que el termino demás concesibles no corresponde a un mineral específico sobre el 
cual se puedan solicitar minerales distintos a los autori- zados y definidos para el titulo minero. 
Lo anterior de acuerdo con lo estipulado en literal b) del Artícu- lo 2.2.5.4.2.2 de la Sección 2 
del Capítulo 4 del Decreto 1073 de 2015. Documentos que permitan definir que la persona a 
subcontratar se ajusta a la definición de pequeño minero, como lo establece el Artículo 
2.2.5.1.5.5 del Decreto 1666 de 2016; así mismo, que contengan la producción anual del 
subcontratista. No obstante, la definición de pequeño minero y la producción anual del 
subcontratista se debe realizar basados en los minerales autorizados y definidos para el títu- lo 
minero. Lo anterior de conformidad con el literal c) del Artículo 2.2.5.4.2.2 de la Sección 2 del 
Capí- tulo 4 del Decreto 1073 de 2015. Para el cumplimiento de lo anterior, se concede el 
término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.2.3 en 
la Sección 2 del Capítulo 4 del Título V del Decreto 1073 de 2015, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, so pena de decretar el desistimiento 
y archivo del expediente. ARTÍCULO SEGUNDO: Por medio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese por Estado a 
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los señores OLGA ELENA FONTALVO LOPERA identificado con cédula de ciudadanía No. 
52.646.521 y ARNOLDO RODRIGUEZ BOBB identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
19.133.166, en calidad de titulares mineros del contrato de concesión No. GG6-101 e 
interesada en la solicitud de autorización del Subcontrato de Formalización Minera No. GG6-
101-003, de acuerdo con lo establecido en el artículo 269 de Código de Minas. ARTÍCULO 
TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN 

MINERA 
JG4-16531-005 

SOCIEDAD 
MINEROS DEL 

CARIBONA GOLD 
SAS - MINECAR 

GOLD, EMPRESA 
MINERA 

ASOCALUNGO SAS 

03/03/2022 GLM N.º 29 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. AUTORIZAR la suscripción del Subcontrato de Formalización 
Minera No. JG4-16531- 005, solicitado ante la Agencia Nacional de Minería el día 27 de julio 
de 2021 bajo radicado 20211001317542 por la sociedad Mineros del Caribona Gold SAS - 
Minecar Gold identificada con Nit. 901149930-4, en calidad de titular minero del contrato de 
concesión No. JG4-16531, y el pequeño minero la Empresa minera Asocalungo SAS 
identificada con Nit. 901142934-1, para un yacimiento clasificado técnicamente como Oro, 
Cobre, Plata y Demás Concesibles, ubicado en jurisdicción del municipio de Montecristo, 
en el departamento de Bolívar, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. ARTÍCULO SEGUNDO. CONCEDER al titular del Contrato de 
Concesión No. JG4-16531, el término de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la 
notificación del acto administrativo, para que alleguen el Subcontrato de Formalización 
Minera suscrito por las partes, so pena de entender desistido el trámite de autorización 
previa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.2.6 de la Sección 2 del Capítulo 
4 del Título V del Decreto 1073 de 2015. ARTÍCULO TERCERO. Por medio del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación notifíquese por 
Estado a la sociedad Mineros del Caribona Gold SAS - Minecar Gold identificada con Nit. 
901149930-4, en calidad de titular minero del contrato de concesión No. JG4-16531, 
interesado en la Autorización del Subcontrato de Formalización Minera No. JG4-16531-005, 
y a la Empresa minera Asocalungo SAS identificada con Nit. 901142934-1 en calidad de 
pequeño minero, de acuerdo con lo establecido en el artículo 269 de Código de Minas, para 
que en el término indicado proceda a dar cumplimiento al requerimiento anteriormente 
señalado. ARTÍCULO CUARTO. Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser 
un acto administrativo de trámite de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del 
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Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011). 

SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN 

MINERA 
678-17 

IVAN DE JESUS DIAZ 
IGLESIAS, IVAN 

ALEJANDRO DIAZ 
MORENO 

03/03/2022 GLM N.º 30 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. AUTORIZAR la suscripción del Subcontrato de Formalización 
Minera No. 678-17-002, solicitado ante la Agencia Nacional de Minería el día 19 de noviembre 
de 2021 bajo radicado 20211001558992 por el señor IVAN DE JESUS DIAZ IGLESIAS 
identificado cédula de ciudadanía No. 15.898.559, en calidad de titular minero del contrato 
de concesión No. 678-17, y el pequeño minero el señor IVAN ALEJANDRO DIAZ MORENO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 75.105.390, para un yacimiento clasificado 
técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS / ARCILLAS / GRAVAS (DE 
RIO), ubicado en jurisdicción del municipio de Supia, en el departamento de Caldas, de 
conformidad con lo dispuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. ARTÍCULO 
SEGUNDO. CONCEDER al titular del Contrato de Concesión No. 678-17, el término de un 
(1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación del acto administrativo, para que 
alleguen el Subcontrato de Formalización Minera suscrito por las partes, so pena de 
entender desistido el trámite de autorización previa, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.2.5.4.2.6 de la Sección 2 del Capítulo 4 del Título V del Decreto 1073 de 2015. 
ARTÍCULO TERCERO. Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese por Estado al señor IVAN DE JESUS 
DIAZ IGLESIAS identificado cédula de ciudadanía No. 15.898.559, en calidad de titular minero 
del contrato de concesión No. 678-17, interesado en la Autorización del Subcontrato de 
Formalización Minera No. 678-17-002, y el señor IVAN ALEJANDRO DIAZ MORENO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 75.105.390, en calidad de pequeño minero, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 269 de Código de Minas, para que en el término 
indicado proceda a dar cumplimiento al requerimiento anteriormente señalado. ARTÍCULO 
CUARTO. Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trámite de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

JD3-09471 

INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES 

TORO S.A.S. 
INVERCOT S.A.S 

07/02/2022 GSC-ZC N.º 246 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero JD3-09471, se realizan 
los siguientes requerimientos y recomendaciones a la sociedad minera: REQUERIMIENTOS 1. 
REQUERIR bajo a premio de multa según lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que allegue:  Presentar los formularios para la declaración y liquidación de regalías 
correspondiente al II, III y IV trimestre de 2021, con sus respectivos soportes de pago si hay lugar 
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a ello.  Presentar a través de Sistema Integrado de Gestión Minera – Anna Minería el Formato 
Básico Minero anual de 2021, con su respectivo plano Georreferenciados, dando cumplimiento 
a lo dispuesto en la Resolución 40925 de diciembre de 2019 y Resolución No 504 de 2018 de la 
ANM donde se adopta el sistema de cuadricula y dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica. Para lo cual se concede el término de treinta (30) días, contados a partir 
de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que para realizar los pagos debe 
obtener el recibo que se expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, en el vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click 
donde corresponda según la obligación, canon superficiario, regalías, otras obligaciones o 
inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando 
click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El 
pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el 
sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de 
los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo 
de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. Informar 
que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional 
de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 2019, 
el Ministerio de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha 
puesto en producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO 
MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del vínculo 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual del año 
2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, 
fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de 
los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre 
los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería. 
3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico GSC-ZC N°000149 del 26 
de enero de 2022. 4. Informar al titular que no puede realizar actividades de Explotación dentro 
del área del título, sin contar con la Licencia Ambiental del proyecto minero expedida por la 
autoridad competente, so pena de encontrarse incurso en la conducta punible señalada en el 
artículo 338 del Código Penal. 5. Informar que mediante Auto GSC-ZC No. 001162 del 14 de 
noviembre de 2017, notificado por estado jurídico No. 191 el día 29 de noviembre de 2017; Auto 
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GSC-ZC No. 000334 del 19 de febrero del 2019, notificado por estado jurídico No. 019 del 22 de 
febrero de 2019; Auto GSC-ZC-001478 del 20 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico 
No. 075 del 29 de octubre de 2020; y Auto GSC-ZC No. 001070 del 31 de mayo de 2021, 
notificado por estado jurídico No. 89 de 04 de junio de 2021, le fueron realizados requerimientos 
bajo apremio de multa y bajo causal de caducidad, que a la fecha persisten, por lo tanto, la 
Autoridad Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a que 
haya lugar. 6. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 
recurso. 7. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento 
visita de inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, 
así como de las obligaciones pendientes. 8. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados 
remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al Grupo de Trabajo de Información y Atención 
al Minero, conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

JAM-14471 

HILDA AURORA 
RIVEROS DE 

NARANJO, VICTOR 
RICO 

24/02/2022 GEMTM N.º 13 

RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la señora HILDA AURORA RIVEROS DE NARANJO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 46.355.420, cotitular del contrato No. JAM-14471, 
para que, en el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente auto, so 
pena de decretar el desistimiento de la solicitud de cesión de derechos presentada el 8 de abril 
de 2016, radicado No. 20169030028372, complementada en radicados Nos. 20179030016092 
del 16 de marzo de 2017 y 20169030080102 del 26 de octubre de 2016, presente: - 
Certificación de ingresos o estados financieros (esto último en caso de que demuestre sus 
actividades económicas por medio de estos) certificados y/o dictaminados de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 2649 de 1993 o demás normas que lo sustituyan, modifiquen o 
adicionen, acompañados de la matrícula profesional y el certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores. - Matrícula mercantil con 
una vigencia no mayor a treinta (30) días, en caso de que tenga el deber de estar inscrito en 
cámara de comercio. - Extractos bancarios de los 3 últimos meses frente a la fecha de 
generación de este concepto económico. - Declaración de renta correspondiente al año 2020. 
- Registro Único Tributario - RUT actualizado con fecha de expedición no superior a treinta (30) 
días. - (Es importante que el cesionario tenga en cuenta que, para cumplir con los indicadores 
de capacidad económica, este deberá tener en cuenta que se toma como referencia de 
inversión los $81,000,000, relacionados en la documentación radicada.) - Fotocopia de la 
cédula de ciudadanía del cesionario VICTOR RICO, identificado con CC 9.532.126. ARTÍCULO 
SEGUNDO: Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
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Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese a la señora HILDA 
AURORA RIVEROS DE NARANJO, cotitular del contrato No. JAM-14471, y al señor VICTOR RICO, 
en calidad de tercero interesado, para que dentro del término indicado proceda a dar 
cumplimiento al requerimiento anteriormente señalado. ARTÍCULO TERCERO: Contra el 
presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011– Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE EFECTÚA 

UN REQUERIMIENTO 
DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
MINERA 

SFF-10551 CARBOMINE S.A.S. 4/03/2022 AUT-210-3913 

ARTÍCULO: PRIMERO.- Requerir a la sociedad CARBOMINE S.A.S. identificado con NIT No. 
830514853 representado legalmente por GABRIEL IGNACIO ZEA FERNANDEZ identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 15321056, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, ingrese al sistema 
AnnA Minería y realice el recorte de área solicitado, so pena de rechazar la propuesta de 
contrato de concesión No. SFF-10551. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO: SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por 
estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO: TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE EFECTÚA 

UN REQUERIMIENTO 
DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
MINERA 

OG2-09216 
AGM DESARROLLOS 

SAS 
4/03/2022 AUT-210-3914 

ARTÍCULO: PRIMERO.- Requerir a la sociedad AGM DESARROLLOS SAS identificado con No. 
800186313 representado legalmente por PAUL ANDRES DURANGO HERNANDEZ identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 72243239, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, ingrese al sistema AnnA 
Minería y realice el ajuste de área solicitado, so pena de rechazar la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-09216. 
 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS 

DE INTERES 

CÓDIGO:  MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN:  2 

ESTADOS Página - 26 - de 28 

  

ESTADO 038 DE 07 DE MARZO DE 2022 

PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO: SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO: TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE EFECTÚA 

UN REQUERIMIENTO 
DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
MINERA 

502777 AGREMAX SAS 3-03-2022 AUT-210-3904 

ARTÍCULO PRIMERO.- proponente AGREMAX SAS identificada con NIT No. 900723777, para 
que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente providencia, ingrese al sistema Anna Minería y adjunte la 
documentación que acredite la capacidad económica, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la 
suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) 
a través de unaval financiero, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de 
contrato de c o n c e s i ó n N o . 5 0 2 7 7 7 . 
 
Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con 
el Formato A que se presente en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 
2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula 
de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los 
rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del 
artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 d e 2 0 1 6 . 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de 
adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por 
estado el presente acto a las sociedades proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código 
d e M i n a s . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE EFECTÚA 

UN REQUERIMIENTO 
DENTRO DEL 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE 

1993T C.I. EXCOMIN S.A.S 03-12-2022 AUT-230-15 

ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la sociedad C.I. EXCOMIN S.A.S, con el Nit. 807005015-0, 
titular del Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera No. 1993T, para que dentro del 
término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación del presente acto 
administrativo allegue: 

a. La certificación de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de 
la Nación de la sociedad con Nit. 900692959-0, de conformidad con lo MINAS LA 
FORTALEZA NORTE S.A.S establecido en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, sustituida 
por la Ley 1755 de 2015, so pena de decretar el desistimiento de la solicitud de cesión 
de derechos presentada bajo el radicado No. 30211-0 del 04 de agosto de 2021. 

 

b. La manifestación expresa de la Asamblea de Accionistas de la sociedad C.I. EXCOMIN 
S.A.S mediante la cual se autoriza a la señora RUTH YURDARY MENDOZA TORRES 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 60358274, para suscribir el documento de 
negociación de la cesión de derechos del Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera 
No. 1993T. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese el presente acto administrativo por Estado Jurídico a la 
sociedad C.I. EXCOMIN SAS con Nit. 807005015-0, titular del Contrato de Pequeña Explotación 
Carbonífera No. 1993T a través de su representante legal o quien haga sus veces y a la sociedad 
MINAS FORTALEZA NORTE SAS con el Nit. 900692959-0, a través de su representante legal o 
quien haga sus veces, en calidad de cesionaria para que en los términos indicados se proceda 
a dar cumplimiento al requerimiento antes señalado. 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS 

DE INTERES 

CÓDIGO:  MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN:  2 

ESTADOS Página - 28 - de 28 

  

ESTADO 038 DE 07 DE MARZO DE 2022 

 
*El resumen del auto o del concepto técnico efectuado por el Grupo de Gestión de Notificaciones es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente para 
dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
 
Se desfija hoy 07 de marzo de 2022 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión indicando la fecha y el número de Estado. 

 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
GESTOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA     
Elaboró:  Giovanny Garzon Pardo 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno por tratarse de una 
decisión de trámite, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 


